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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Anuncio de 5 de abril de 2017, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, sobre notificación de acuerdos de inicio de 
reintegro y resoluciones de reintegro, referentes a expedientes de prestaciones 
económicas indebidamente percibidas derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y dada la imposibilidad de practicar 
notificación en el último domicilio conocido a las personas relacionadas a continuación o 
en el caso de fallecimiento, a sus herederos, se les hace saber a través de este anuncio 
que se han dictado acuerdos de inicio de reintegro y resoluciones de reintegro, referentes 
a expedientes de prestaciones económicas indebidamente percibidas, derivadas de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, de las que eran perceptores.

DNI APELLIDOS NOMBRE  DEUDA DEP CONTENIDO DEL ACTO

X4376588 GONZALEZ ROMERO GAINET GIOVANIA  493,17 € Resolución Reintegro de 16/02/17, Expdte. Reintegro (21048)

27910982 BODINEAU BADA MARIA  31,16 € Acuerdo Inicio de 17/02/17. Expdte. Reintegro (24470)

23746306 RODRIGUEZ GUERRERO CONSUELO  8.425,20 € Resolución Reintegro de 16/02/17, Expdte. Reintegro

52307825 SABBAH COHEN MARCOS  748,98 € Acuerdo Inicio de 17/02/17. Expdte. Reintegro (24452)

77658371 TORRECILLAS CARRION OSCAR  712,78 € Resolución Reintegro de 16/02/17. Expdte. Reintegro

27509451 FERNANDEZ MARTINEZ ANA Mª  120,50 € Acuerdo Inicio de 09/03/17. Expdte. Reintegro (24194)

80139674 LOPEZ GARCIA ANA  3.957,25 € Acuerdo Inicio de 09/03/17. Expdte. Reintegro (21718)

24795665 PEREZ OLIVA Mª JOSEFA  306,82 € Acuerdo Inicio de 09/03/17. Expdte. Reintegro (23766)

27788963 VAZQUEZ GOMEZ JOSE  18.884,14 € Acuerdo Inicio de 09/03/17. Expdte. Reintegro (23418)

25708975 SANCHEZ MARTINEZ Mª REMEDIOS  2.640,56 € Acuerdo Inicio de 09/03/17. Expdte. Reintegro (17624)

25927283 LOPEZ-RODRIGALVAREZ PEREZ Mª DEL PILAR  62,01 € Acuerdo Inicio de 09/03/17. Expdte. Reintegro (24895)

28876534 MENDEZ VARGAS JOSE  364,47 € Acuerdo Inicio de 09/03/17. Expdte. Reintegro (25014)

28716469 MENDEZ VARGAS EUSEBIA  364,47 € Acuerdo Inicio de 09/03/17. Expdte. Reintegro (23085)

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán 
comparecer, en horas de 9,00 a 14,00, cualquier día hábil de lunes a viernes, en el 
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a esta publicación, en la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, de 
Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 5 de abril de 2017.- La Secretaria General, Juana María Gomar Tinoco.
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